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Tienencuatro
alcaldíasrezagoen
espaciosnúblicos

BJ, Cuauhtémoc, Iztapalapa y Milpa Alta tienen menos de
5m2 por habitante, señala el Plan General de Desarrollo

OMAR DÍAZ

—metropoliQeluniversal

Las alcaldías Benito Juárez,

Cuauhtémoc, Iztapalapa y Mil-

pa Alta son las que presentan un

mayor rezago de espacios públi-
cos por habitante en la Ciudad

de México.

De acuerdo a uno de los anexos

del proyecto del Plan General de

Desarrollo, estas cuatro alcaldías

tienen menos de cinco metros cua-

drados de espacio público por ha-

bitante; es decir, que en promedio
su infraestructura en la materia es

poca si se compara con el número

de población.
En contraste, actualmente las

alcaldías con más de 10 metros

cuadrados de espacio público por

habitante, que sería la recomenda-

ción internacional, son Álvaro
Obregón, Coyoacán, Gustavo A.

Madero y Miguel Hidalgo; mien-
tras que el resto de las demarcacio-

nes está entre los cinco y 10 metros

cuadrados de espacios públicos

por ciudadano.

Cabe recordar que, el espacio

público hace referencia a espacios

físicos multifuncionales que fo-

mentan la interacción e inclusión

social, el diseño la

tenibilidad ambiental.

De acuerdo con la Constitución

Política de la Ciudad de México, se

entiende por espacio público “al
conjunto de bienes de uso común

destinados a la generación y fo-

mento de la interacción social, o

bien, que permitan el desarrollo de

las personas”.

De igual forma, el espacio públi -
co tiene una función política, so-

cial, educativa, cultural, lúdica y

recreativa; además, es de gran im-

portancia en los procesos de pla-

neación y en el ordenamiento te-

rritorial, según el documento.

“La clasificación del espacio pú-

blico por función, por administra -
ción y por la escala de servicio que

brindan, permite homologar y or-
ganizarlos. Actualmente las alcal-

días con mayor superficie destina -
da a espacio público son: Álvaro

Obregón, Gustavo A. Madero, Tlal -

pan y Miguel Hidalgo. Por el con-
con menor

ficie reconocida como espacio pú-

blico son Benito Juárez y Milpa Al-

ta”, detalla el anexo.

Es Tlalpan la alcaldía con más

superficie considerada como espa-

cio público, ya que alcanza mil 334

hectáreas; en tanto, Milpa Alta úni-
camente tiene 84 hectáreas.

Es importante resaltar que el

espacio público es considerado

también como parte del equipa-

miento urbano, por lo que puede

integrarse al conjunto de inmue-
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bles, instalaciones, construccio-

nes y mobiliario, utilizados en la
prestación de servicios urbanos

para el desarrollo de actividades

económicas, sociales, culturales,

deportivas, educativas, de trasla-

do y de abasto, por lo que con-

tribuye positivamente en el ejer-

cicio de los derechos humanos.

En este sentido, las alcaldías con

mayor porcentaje de superficie de
áreas verdes son Iztapalapa, Co-

yoacán y Gustavo A. Madero. Asi-

mismo, Milpa Alta y Benito Juárez
albergan áreas verdes en una su-

perficie menor a 1% del total de la

demarcación, esto sin considerar

CONSTITUCIÓNPOLÍTICA
DELACIUDADDEMÉXICO

[Espaciopúblico)conjunto
de bienes de uso común

destinadosa la generación
y fomentode la
interacciónsocial,o bien,
que permitanel desarrollo
de las personas
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“Actualmentelas
alcaldíasconmayor
superficiedestinadaa
espaciopúblicoson:
ÁlvaroObregón,Gustavo
A.Madero,Tlalpany
MiguelHidalgo”


